
VISTO el Expediente Nº EX-2019-xxxxx- APN-DERA#ANMAT de la Administración

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente N° EX-2019-01380881- APN-DERA#ANMAT se tramitó

la Resolución Conjunta N° RESFC-2020-3-APN-SCS#MS de fecha 19 de diciembre de

2020 entre la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD Y SECRETARÍA DE

ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL por la que se modificó el

Artículo 1381 del Código Alimentario Argentino (CAA).

Que las autoridades sanitarias consideran pertinente establecer un plazo de

adecuación adicional de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos para

la implementación del artículo 1381, considerando que la modificación de la Resolución

Conjunta N° RESFC-2020-3-APN-SCS#MS aplica en su gran medida a la totalidad de

los suplementos dietarios autorizados en el Registro Nacional de Productos Alimenticios

(RNPA).

Que en el proyecto de resolución conjunta tomó intervención el CONSEJO

ASESOR DE LA CONAL y se sometió a la consulta pública.

Que la CONAL ha evaluado los antecedentes y se ha expedido favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han

tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nº 815 de

fecha 26 de julio de 1999; Nº 7 de fecha 11 de diciembre de 2019 y Nº 50 del 20 de

diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,



EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD

Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA y DESARROLLO REGIONAL

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase por el término de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365)

días el plazo de adecuación previsto en la Resolución Conjunta N°

RESFC-2020-3-APN-SCS#MS de fecha 19 de diciembre de 2020 entre la

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD Y SECRETARÍA DE ALIMENTOS,

BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL por la que se incorporó el Artículo 1381

al Código Alimentario Argentino (CAA).

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrara en vigencia desde el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto a partir del vencimiento del plazo al

que se refiere el Artículo 4º de la Resolución Conjunta N°

RESFC-2020-3-APN-SCS#MS de fecha 19 de diciembre de 2020 entre la

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD Y SECRETARÍA DE ALIMENTOS,

BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese a quienes corresponda. Dese a la Dirección

Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese


